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Señor (a) Juez - (REPARTO)

E.


S.


D.

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA.

ACCIONANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF.

ACCIONADO: PARTICULAR O ENTIDAD PÚBLICA QUE VULNERÓ EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.

Nombre del apoderado judicial designado para representar al ICBF, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. ___________ de _________, abogado(a) en ejercicio, portador(a) de la tarjeta profesional No. _______ del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación judicial del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, establecimiento público del orden nacional, creado mediante Ley 75 de 1968, Acuerdo 102 de 1979, aprobado por el Decreto 334 de 1980, conforme al poder otorgado por el doctor(a) Nombre del Director(a) Regional que corresponda, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de ________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. _________ de _________, nombrado(a) mediante Resolución No. ______________ y Acta de posesión No. _____________, actuando en calidad de Director(a) Regional __________ del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, presento ante usted, señor Juez, ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991, en contra de nombre del accionado, particular o entidad pública (según corresponda) que ha vulnerado el DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. Lo anterior, con fundamento en los siguientes:

HECHOS:

Se recomienda que la narración de los hechos se realice de manera numerada, precisa y en orden cronológico, verificando que de su lectura se logre identificar claramente la vulneración al derecho fundamental invocado. 

DERECHO VULNERADO:

Sobre el derecho de petición y sus elementos:
La Constitución Política en su artículo 23 consagra el derecho de petición así:
“Articulo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

En desarrollo del precepto constitucional, la Corte Constitucional se ha pronunciado en reiteradas ocasiones frente al alcance y ejercicio del derecho de petición, estableciendo como supuestos que determinan el ámbito de protección constitucional los siguientes: 
“(…) c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición”
 

De acuerdo con lo desarrollado por el Tribunal Constitucional en la Sentencia C-951 de 2014, cada uno de los requisitos mencionados arriba, deben entenderse como: 

1. Oportunidad: “(…) las autoridades y particulares tienen la obligación de responder las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin que este exceda el tiempo legal” 

2. Debe resolverse de fondo, clara y precisa de manera congruente con lo solicitado: “(…) (i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”
3. Ser puesta en conocimiento del peticionario: “(…) El ciudadano debe conocer la decisión proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es presupuesto para impugnar la respuesta correspondiente.” 
Conforme a lo expuesto, resulta claro que nombre del accionado, ha vulnerado el derecho fundamental de petición del ICBF al no pronunciarse de fondo frente a la solicitud presentada el ___________ y por cuanto no se ha atendido la solicitud de reiteración.

Sobre la procedencia de la acción de tutela contra particulares: 

Frente a la procedencia de la acción de tutela contra particulares,  el inciso final del artículo 86 de la Constitución, señala: (LOS APARTES RESALTADOS SOLO APLICAN CUANDO LA TUTELA SE INTERPONE CONTRA PARTICULARES)
“La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión”. 

Es así como el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 42 enumera nueve modalidades de la acción de tutela contra particulares. Por su parte, los artículos 32 y 33 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece los casos de procedencia del derecho de petición ante particulares, y por extensión, la procedencia de la acción de tutela en aquellos eventos en los que los particulares requeridos incurran en la violación de tal derecho.
PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor(a) Juez sean aceptadas las siguientes peticiones:

Primero: Tutelar el derecho fundamental de petición. 

Segundo: Consecuencialmente, se sirva ordenar a nombre del accionado responder la petición de información realizada el día ____________ y reiterada el ____________.

ANEXOS

Con la finalidad de ratificar los supuestos fácticos y pretensiones consignados en precedencia, me permito aportar los siguientes documentos:

1. Poder conferido para instaurar la presente acción de tutela y los anexos para justificar la legalidad del mandato.

En los siguientes numerales de los anexos se deben referenciar y aportar los documentos que se hayan indicado en el relato de los hechos, por ejemplo, los oficios mediante los cuales se elevaron las solicitudes de información, el correo electrónico de envío al destinatario o el comprobante de entrega del oficio en físico por 472, entre otros. 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos contra nombre del accionado.
NOTIFICACIONES

Parte accionante: El ICBF y el suscrito(a), pueden ser notificados en la __________ indicar la dirección de la Regional que corresponda.
Correos electrónicos: _______________________ cuenta de notificaciones judiciales de la Regional y del apoderado.
Parte accionada: nombre del accionado, puede ser notificada en _____________ dirección del accionado. 
Correo electrónico: ____________________ cuenta de notificaciones judiciales y/o de atención al ciudadano del accionado.
Señor Juez (a),

Nombre del Apoderado Judicial designado para representar al ICBF 

C.C. No. __________________
T.P. _________ del C. S. de la J. 

Teléfono: ____________.
� Sentencia C-951 de 2014. MP Martha Victora Sáchica Méndez. 





                                                                                                                                 


